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CONCURSO DE PRECIOS N.º 7 /2024 
 

OBJETO: “Adquisición de Equipos 
de Aires Acondicionados” 

 
 
FECHA DE APERTURA ELECTRONICA: 09/02/2024 
 
 

HORA DE APERTURA: 12:00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
Art. 1° OBJETO: “Adquisición de Equipos de Aires Acondicionados”. 
 
Art. 2º   ALCANCE Y BASES  
 
1.- El llamado es de carácter público. Podrán cotizar precios las empresas 
domiciliadas   en el Territorio Nacional e inscriptas en el Registro Único de 
Proveedores del Estado. - 
 
El presente llamado se rige por las disposiciones del Texto Ordenado de 
Contabilidad y Administración Financiera del Estado (TOCAF) aprobado por el 
Decreto 150/2012 de 11 de mayo de 2012, normas concordantes y 
complementarias. 
 
Constituyen bases y parte integrante e indivisible con la presente: 
 
a) El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de 

Suministros y Servicios no Personales (Decreto 131/14 de 19 de mayo de 
2014), en todo lo que fuera aplicable y no se oponga con las disposiciones 
del TOCAF. 
 

b) El presente Pliego de Condiciones Particulares y de especificaciones 
técnicas y/o memoria descriptiva y listado. 
 

c) Los comunicados y las aclaraciones o modificaciones emitidos en virtud de 
lo dispuesto en los numerales 3 y 4 del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales. 

 
d) Especificaciones técnicas o Memoria Descriptiva. 

 
2.- Las consultas y/o aclaraciones sobre el presente llamado deberán ser 
realizadas al Señor Director Nacional de Aviación Civil e Infraestructura 
Aeronáutica, vía mail al Correo Electrónico concursodeprecios@dinacia.gub.uy, 
hasta 2 (dos) días hábiles antes de la fecha fijada para la apertura de la 
presente licitación, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 16:00 horas.  
 
Las consultas deberán ser concretas y específicas y serán evacuadas por la 
Administración, en un plazo de hasta el día hábil antes de la fecha fijada para la 
apertura electrónica, en el sitio www.comprasestatales.gub.uy 
 
3.- La Administración podrá antes que venza el plazo para la presentación de 
ofertas modificar el pliego por iniciativa propia o en atención a una consulta u 
observación. Las modificaciones introducidas serán publicadas en el sitio 
www.comprasestatales.gub.uy en un plazo no menor al día hábil antes de la 
apertura de las ofertas. 
 



Cuando la modificación sea de carácter sustancial y pueda ampliar el número 
de interesados, será difundida a través de los mismos medios utilizados en el 
llamado original. 
 
4.- La Administración podrá, en cualquier momento, antes de la apertura de 
ofertas, dejar sin efecto o prorrogar el llamado, sin que ello genere 
responsabilidad alguna de su parte. 
 
Los interesados podrán solicitar prórroga de la fecha de apertura hasta dos (2) 
días hábiles antes de la fecha fijada para la apertura de la presente licitación. 
 
La solicitud de prórroga deberá ser dirigida al Señor Director Nacional de 
Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica vía mail al correo electrónico: 
concursodeprecios@dinacia.gub.uy, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 
16:00. 
 
5.- La presentación de las ofertas supone la aceptación expresa y conformidad 
por parte del oferente de todos los términos establecidos en el presente pliego 
particular. - 
 
Art. 3º   PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS 
 
3.1. Las propuestas serán recibidas únicamente en línea. Los oferentes 
deberán ingresar sus ofertas (económica y técnicas completas) en el sitio web 
www.comprasestatales.gub.uy. No se recibirán ofertas por otra vía. La 
documentación electrónica adjunta de la oferta se ingresará en archivos con 
formato PDF, sin contraseñas ni bloqueos para su impresión o copiado. 
Cuando el oferente deba agregar en su oferta un documento o certificado cuyo 
original solo exista en soporte papel, deberá digitalizar el mismo (escanearlo) y 
subirlo con el resto de su oferta. En caso de resultar adjudicatario, deberá 
exhibir el documento o certificado original, conforme a lo establecido en el 
artículo 48 del TOCAF. El formulario de identificación del oferente (según 
modelo Anexo I) al Pliego de Condiciones Particulares) debe estar firmado por 
el titular, o representante con facultades suficientes para ese acto. En tal caso, 
la representación debe estar debidamente respaldada en el Registro Único de 
Proveedores del Estado (RUPE) con los datos de representantes y 
documentación de poderes ingresados y al menos verificados en el sistema. 
 
3.2. Si la misma trae adjunto folletos, catálogos, etc., en idioma extranjero, la 
Administración se reserva el derecho de exigir en cualquier momento su 
traducción al idioma Español, cuyo costo será de cargo del oferente.  
 
Toda cláusula imprecisa, ambigua, contradictoria u oscura a criterio de la 
Administración, se interpretará en el sentido más favorable para ésta. 
 
3.3 INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y DATOS PERSONALES Cuando los 
oferentes incluyan información considerada CONFIDENCIAL, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 10 literal I) de la Ley N° 18.381 y artículo 12.2 del 
Decreto N.º 131/014, la misma deberá ser ingresada en el sistema en tal 
carácter y en forma separada a la parte pública de la oferta. 



 
La clasificación de la documentación en carácter de confidencial es de 
exclusiva responsabilidad del proveedor. La Administración podrá descalificar 
la oferta o tomar las medidas que estime pertinentes, si considera que la 
información ingresada en carácter confidencial, no reúne los requisitos exigidos 
por la normativa referida. 
 
El oferente deberá realizar la clasificación en base a los siguientes criterios: 
Solo se considera información confidencial: 
•  La información relativa a sus clientes, salvo aquella que sea requerida 

como factor de evaluación 
•  La que pueda ser objeto de propiedad intelectual, 
•  La que refiera al patrimonio del oferente, 
•  La que comprenda hechos o actos de carácter económico, contable, 

jurídico o administrativo, relativos al oferente, que pudiera ser útil para un 
competidor, 

•  La que esté amparada en una cláusula contractual de confidencialidad, y 
aquella de naturaleza similar conforme a lo dispuesto en la Ley de Acceso a la 
Información (Ley N.º 18.381), y demás normas concordantes y 
complementarias. 

 
En ningún caso se considera información confidencial: 
• La relativa a los precios, 
• La descripción de bienes y servicios ofertados, y 
• Las condiciones generales de la oferta. 
 
Los documentos que entregue un oferente en carácter confidencial, no serán 
divulgados a los restantes oferentes. 
 
El oferente deberá incluir en la parte pública de la oferta un resumen no 
confidencial de la información confidencial que ingrese que deberá ser breve y 
conciso (artículo 30 del Decreto N° 232/010). 
 
En caso que las ofertas contengan datos personales, el oferente, si 
correspondiere, deberá recabar el consentimiento de los titulares de los 
mismos, conforme a lo establecido en la Ley N.º 18.331, normas concordantes 
y complementarias. Asimismo, se deberá informar a quienes se incluyen en el 
presente llamado, en los términos establecidos en el artículo 13 de la 
mencionada Ley. 
 
Art. 4º   ADMISIBILIDAD DE LAS OFERTAS 
  
4.1 Para poder participar en el presente procedimiento, el oferente debe estar 
PREVIAMENTE registrado en el Registro Único de Proveedores del Estado – 
RUPE – en estado “ACTIVO” o “EN INGRESO” (A LOS EFECTOS DE SER 
ADJUDICATARIO SE DEBERA ESTAR INDEFECTIBLEMENTE 
REGISTRADO EN EL RUPE EN ESTADO “ACTIVO) (La información necesaria 
para el registro en RUPE se puede obtener en el sitio 
www.comprasestatales.gub.uy bajo el menú Proveedores/RUPE) 
 



4.2. Los proveedores inscriptos en el RUPE serán responsables por mantener 
actualizada y vigente su información personal obrante en el registro ingresando 
prontamente sus modificaciones y acreditando las mismas mediante la 
documentación que corresponda.  
 
4.3. Las consecuencias que puedan resultar del uso por parte de un organismo 
público estatal de información personal incorrecta inexacta o desactualizada 
obrante en el RUPE serán de entera responsabilidad del proveedor que haya 
aportado la misma u omitido hacerlo (artículo 14 del Decreto N° 155/13 de 
21/5/13). 
  
4.4. Toda la información aportada por los interesados deberá ser veraz y 
completa.  
 
4.5. La comunicación al RUPE de información incorrecta, inexacta o 
desactualizada estará sujeta a las penas prevenidas en los artículos 236 y 
siguientes del Código Penal (Falsificación Documentaria) sin perjuicio de las 
sanciones administrativas que puedan corresponder (artículo 15 del Decreto N° 
155/13 de 21/5/13). 
 
4.6 Las ofertas deberán venir acompañadas de la siguiente documentación: 
 

a) Formulario de identificación del oferente, según modelo Anexo I) al 
Pliego de Condiciones Particulares.  
 

Estos documentos se ingresarán en el sitio web compraestatales.gub.uy 
escaneados en formato PDF. 

 
Art. 5º REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER LAS OFERTAS 
 

a) Nombre o razón social de la empresa. 
b) Domicilio que constituye en la ciudad de Montevideo, a efectos de la 

presente licitación, dirección postal, teléfono, fax y correo electrónico. 
c) Precio cotizado de acuerdo al Art. 8º COTIZACION DE LA PROPUESTA 

del Pliego      de Condiciones Particulares. 
d) Antecedentes   comerciales del oferente   con el Organismo, con la 

Administración y     en plaza. - 
e) Descripción y presentación de la oferta de acuerdo a las exigencias 

establecidas en      Art. 3º   PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS.  
 
Art. 6º   PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS y APERTURA 
 
6.1. Las ofertas serán recibidas hasta el día 9 de febrero a la hora 12:00. En 
dicha fecha y hora, se efectuará la apertura de ofertas en forma automática y el 
acta de apertura será publicada automáticamente en el sitio web 
www.comprasestatales.gub.uy. Simultáneamente se remitirá a la dirección 
electrónica previamente registrada por cada oferente en el Registro Único de 
Proveedores del Estado (RUPE), la comunicación de publicación del acta. Será 
de responsabilidad de cada oferente asegurarse de que la dirección electrónica 
constituida sea correcta, válida y apta para la recepción de este tipo de 



mensajes. La no recepción del mensaje no será obstáculo para el acceso por 
parte del proveedor a la información de la apertura en el sitio web 
www.comprasestatales.gub.uy. 
 
6.2. A partir de ese momento, las ofertas quedarán accesibles para la 
administración contratante y para el Tribunal de Cuentas, no pudiendo 
introducirse modificación alguna en las propuestas. Asimismo, las ofertas 
quedarán disponibles para todos los oferentes, con excepción de aquella 
información ingresada con carácter confidencial. 
 
En caso de discrepancias entre la oferta económica cargada en la línea de 
cotización del sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, y la 
documentación cargada como archivo adjunto en dicho sitio, valdrá lo 
establecido en la línea de cotización. 
 
Solo cuando la administración contratante solicite salvar defectos, carencias 
formales o errores evidentes o de escasa importancia de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 65 del TOCAF, el oferente deberá agregar en línea la 
documentación solicitada.  
 
La DINACIA se reserva el derecho de evaluar los elementos enunciados en la 
forma que entienda más conveniente para el Estado y proceder al rechazo de 
todas las propuestas en caso de no juzgarlas convenientes, sin que tal rechazo 
pueda dar lugar a reclamación de índole alguna por parte de los licitantes. 
 
Además, se reserva el derecho de considerar a su exclusivo juicio ofertas que 
contengan apartamientos menores o defectos de forma y errores evidentes 
siempre que no altere el trato igualitario de los oferentes.  La falta de 
información suficiente para realizar un juicio fundado de una oferta podrá 
significar el rechazo de la misma. 
   
La oferta podrá incluir cualquier elemento de juicio que los oferentes puedan 
aportar, a fin de que la Administración pueda formar criterio acertado para 
adjudicar la licitación. 
 
Art. 7º VALOR DE LA INFORMACION TECNICA PRESENTADA 
   
Todos los datos indicados por el proponente referidos a los elementos 
contenidos en la oferta, tendrán carácter de compromiso. Si se verifica que no 
corresponden estrictamente a lo establecido en la propuesta, la Administración 
podrá rechazarlo de plano, rescindiendo el contrato respectivo sin que ello dé 
lugar a reclamación de clase alguna. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Art. 8º COTIZACION DE LA PROPUESTA 
 
Las ofertas deberán formularse en dólares estadounidenses, desglosado los 
impuestos correspondientes. En caso que esta información no surja de la 
propuesta, se considerará que el precio cotizado comprende todos los 
impuestos.  

 
Art. 9º COMPARACION DE LAS OFERTAS 
 
El criterio de ponderación será el siguiente: 
 
Factor de ponderación: 
 
PRECIO: 100% (Se asignarán 100 puntos a la oferta de menor precio, y se 

asignará a cada una de las restantes un puntaje proporcionalmente menor, 

resultante de su comparación con la primera.) La fórmula para determinar los 

puntajes de precio es la siguiente:  

Puntaje Económico = 100 x Pb / Pi, donde Pb es el precio de comparación 

más bajo entre las ofertas que califican, y Pi el precio de la propuesta en 

consideración.  

La información para la evaluación técnica será obtenida de las ofertas. 
  
Art. 10º DE LA ADJUDICACIÓN 
 
La Administración está facultada para: 
 
a) Adjudicar el Concurso de Precio a la o las ofertas que considere más 

convenientes para sus intereses, aunque no sea la de menor precio; 
b) Rechazar a su exclusivo juicio todas las ofertas; 
c) Adjudicar parcialmente el objeto licitado; 
d) Dividir la adjudicación entre varios oferentes;  
e) Previo a la adjudicación se verificará en el RUPE la inscripción de los 

oferentes en dicho Registro, así como la información que en el mismo se 
encuentre registrada, la ausencia de elementos que inhiban su contratación 
y la existencia de sanciones que constituyan antecedentes que merezcan 
su valoración en el caso. El oferente que resulte adjudicatario deberá estar 
indefectiblemente registrado en el Registro Único de Proveedores del 
Estado – RUPE – en estado “ACTIVO”. Si al momento de la adjudicación el 
proveedor que resulte adjudicatario no hubiese adquirido el estado 
“ACTIVO” en RUPE se le otorgara un plazo de dos días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la notificación correspondiente a fin de que el 
mismo adquiera dicho estado bajo apercibimiento de reconsiderar el estudio 
de la Licitación con exclusión del oferente adjudicado en primera instancia, 
en caso de no cumplirse este requerimiento en el plazo mencionado, sin 
derecho a reclamación alguna por parte del adjudicatario omiso. 

 



Art. 11º FORMA DE PAGO 
 
El pago se realizará una vez recabada la conformidad de la unidad que recibe el 
Suministro, en la factura correspondiente en lo que corresponda a la cotización 
del suministro.  
 
Los importes serán abonados por la Tesorería General de la Nación mediante el 
Sistema Integrado de Información Financiera del Estado (SIIF).  
 
Los plazos de pago serán regulados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
a través de la Contaduría General de la Nación y la Tesorería General en base 
a la disponibilidad del Tesoro Nacional. -  
 

 
Art. 12º PLAZO DE INICIO  
 
Deberá ser indicado expresamente dentro del plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles que comenzará a regir a partir del día siguiente a la fecha de 
adjudicación. 
 
   
Art. 13º INCUMPLIMIENTO, SANCIONES Y RESCISION 
 
En caso de incumplimiento total o parcial del adjudicatario la Administración 
podrá, previa notificación, disponer la cesación inmediata de la provisión del 
objeto y/o rescindir el contrato. No obstante, lo expresado, la rescisión del 
contrato se producirá de pleno derecho por la inhabilitación superviniente del 
contratista, así como por cualquiera de las causales previstas en el Art. 70 del 
TOCAF. - 
 
La rescisión por incumplimiento del contratista aparejará su responsabilidad por 
los daños y perjuicios ocasionados a la Administración y la ejecución de la 
garantía de fiel cumplimiento del contrato, sin perjuicio del pago de la multa 
equivalente al 1 % (uno por ciento) del total adjudicado por cada día de atraso 
en la prestación del servicio licitado. 
 
 
  
Art. 14º - Sin perjuicio de lo establecido en los artículos precedentes, ante el 
incumplimiento del contratista la DINACIA queda facultada para aplicar 
acumulativamente las sanciones administrativas establecidas en el Art. 18º del 
Decreto 155/13 de 21/05/13. 
 
Art. 15º - NORMAS VARIAS 
 
Quedan incorporadas al presente pliego de condiciones particulares todas las 
disposiciones en vigor relativas a las licitaciones que le sean aplicables, de lo 
que se darán por enterados quienes presenten ofertas al amparo del mismo.  
Idéntico criterio se aplica en lo pertinente a las normas de derecho positivo y 
reglamentaciones que se dicten en materia administrativa, o fiscal. 



 
ANEXO I)    FORMULARIO DE IDENTIFICACION DEL OFERENTE 

 
 
 
CONCURSO DE PRECIOS   Nº..................................................... 
 
 
RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA: 

 
 
NOMBRE COMERCIAL DE LA EMPRESA: 

 
RUT:  

 
 
DOMICILIO A LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LICITACION 
 
Calle:.....................................................................................N°............................... 
 
Localidad:.................................................................................................................. 
 
Código Postal:............................................................................................................ 
 
País:........................................................................................................................... 
 
Teléfono:.................................................................................................................... 
 
Fax:.............................................Mail:......................................................................... 
 
El/Los que suscribe/n ______________________________ (nombre de quien firme y 
tenga poderes suficientes para representar a la empresa oferente acreditados en 
RUPE) en representación de ______________________________ (nombre de la 
Empresa oferente) declara/n bajo juramento que la oferta ingresada en línea a través 
del sitio web www.comprasestatales.gub.uy vincula a la empresa en todos sus 
términos y que acepta sin condiciones las disposiciones del Pliego de Condiciones 
Particulares del llamado  
Concurso de Precios DINACIA N°  …. /….. ( año) , así como las restantes normas que 
rigen la contratación. 
A su vez, la empresa oferente declara contar con capacidad para contratar con el 
Estado, no encontrándose en ninguna situación que expresamente le impida dicha 
contratación, conforme lo preceptuado por el artículo 46 del T.O.C.A.F., y restantes 
normas concordantes y complementarias. 
 
FIRMA/S:   ______________________________ 
ACLARACIÓN:  ______________________________ 
CI.:    ______________________________ 
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Aeropuerto Internacional de Carrasco, “General Cesáreo L. Berisso”, 16 de enero de 2024. 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE AIRES ACONDICIONADOS CLASE 

“A” - DINACIA 2024 

Objeto. - Adquisición de equipos de Aires Acondicionados Clase “A”. 

Descripción. - Se procura la adquisición de equipos de Aires Acondicionados “Split 

Inverter”, Eficiencia “A”, de las potencias y en las cantidades referenciadas en el cuadro 

adjunto. 

Se requiere que las empresas presupuesten todos los ítems manifiestos, para poder realizar 

las comparaciones correspondientes. 

CANTIDAD POTENCIA

4 equipos 24.000 BTU

6 equipos 12.000 BTU

2 equipos 18.000 BTU

4 equipos 9.000 BTU
 

 

El Director de División Arquitectura.  

Arq. Tomás Lenzi 

    

DIRECCION NACIONAL DE AVIACION CIVIL E 

INFRAESTRUCTURA AERONAUTICA 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA 

DIVISION ARQUITECTURA 
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